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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
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R.R.A.I.0089/2022/SICOM 

H. Ayuntamiento de San Juan 
Bautista Tuxtepec. 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha siete de junio del año en curso, se recibió en el Sistema de Comunicación 

con los Sujetos Obligados (SICOM) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), el 

oficio número DUTAIP/043/2022, signado por el l icenciado Carlos Daniel Olivera Vázquez, 

en su carácter de Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del 

Sujeto Obligado, H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec; mediante el cual, 

informa la respuesta emitida en cumplimiento a la resolución de fecha veintiséis de mayo 

del dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Ahora bien, de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado que nos ocupa, se 

desprende que, no atendió todo lo que le fue ordenado, toda vez que, no remitió el 

nombramiento de la persona que ocupa la jefatura de gabinete y tampoco remitió el 

contrato de trabajo que haya firmado la persona nombrada para ocupar dicho cargo. En 

consecuencia, es procedente requerir al Director de la Unidad de Transparencia, a e efecto 

de que remita la información faltante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74 y 77 del Reglamento del Recurso 

de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; se - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, el oficio número 

DUTAIP/043/2022 y sus anexos, para que obren como corresponda y surta sus efectos 

legales correspondientes. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 95, se 

tiene que el plazo concedido al Sujeto Obl igado para dar cumplimiento a la resolución 

de fecha veintiséis de mayo del dos mil veintidós, feneció el catorce de junio del dos mil 

veintidós, y para informar dicho cumplimiento a este Órgano Garante, feneció el 

diecisiete de junio del año en curso; por lo que se tiene al Sujeto Ob ligado que nos ocupa, 

informando en tiempo y forma, la respuesta emitida; sin embargo, dicho sujeto obligado, 

no remitió el acuse de recibo generado, con motivo de la entrega de la información a la 

parte recurrente, por lo que, se insta al Director de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado , que nos ocupa, para que en lo subsecuente remita constancia que, demuestre 

la entrega de la información a la parte recurrente. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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